
Niveles de Compartir  

 

Cooperación Informal – La cooperación informal puede incluir a dos o más entidades que 

estén trabajando juntos en un acuerdo de ayuda mutua, sin obligaciones contractuales. Al 

compartir equipos de trabajo, hacer compras de mayoreo, personal de operación y 

mantenimiento, servicios de muestras y análisis de agua,  y servicios de cobros, o los artículos o 

servicios similares, las comunidades cooperantes pueden reducir algunos de sus gastos 

individuales sin la necesidad de un acuerdo formal. 

Asistencia Contractual – asistencia contractual se puede proporcionar                                                                                                    

en diversas formas. Una entidad o grupo de entidades pueden contratar a una tercera entidad 

para proporcionar servicios de contabilidad, servicios de operación y mantenimiento, 

administración, ingeniería, u otros servicios. Este tipo de contrato está bajo el control de cada 

sistema individual, y no implica necesariamente la cooperación entre los dos sistemas. Por otra 

parte, la ayuda puede ser contractual entre proveedores de servicios. En este caso, la entidad 

podría suscribir uno o varios contratos con otras entidades similares para la prestación de 

servicios y / o la adquisición de suministros y equipo. 

Acuerdos entre Organizaciones – Acuerdos entre organizaciones implica la creación de 

una nueva entidad por varias entidades existentes, pero permite que cada sistema pueda seguir 

existiendo como entidades independientes. Esto probablemente será en la forma de un 

Acuerdo de Poderes Conjuntos que puede formar una Autoridad de Poderes Conjuntos (JPA,por 

sus siglas en ingles). La JPA podría proporcionar uno o más servicios para todas las entidades 

participantes, sin embargo el resto de servicios de cada entidad es responsabilidad del sistema 

individual. Por ejemplo, la JPA puede proporcionar la estructura del sistema de administración 

compartida, mientras que cada entidad participante continúa operando su propio sistema. 

Transferencia de Propiedad (Consolidación Completa)  La transferencia de la 

propiedad implica la plena consolidación de dos o más sistemas en un sistema existente o de 

nueva creación. Esta solución también cuenta con varias opciones, entre ellas: la adquisición y 

la interconexión física entre los sistemas, o de adquisición y manejo vía satélite (sin 

interconexión física). 

 

 

 

 

 



Tipos de Consolidación 

 

Consolidación Administrativa - Las entidades participantes juntan las cuentas de sus 

clientes, integran su sistema de cobros, y las cuentas bancarias.  

Esta opción elimina la redundancia de múltiples contratos profesionales, como los 

ingenieros, contadores, abogados, etc. Si las entidades involucradas son manejadas por 

miembros de una mesa directiva, esta opción le da a las entidades participantes la 

capacidad de identificar un representante principal y un suplente para la mesa directiva 

regional. (Nivel de Compartir: Asistencia Contractual o Acuerdos entre Organizaciones) 

 

La Consolidación Operativa (Técnica) – Cuando los Sistemas integran sus operaciones, 

pero siguen independientes. Esta opción ayuda a las utilidades aumentar su capacidad 

operativa, proporcionar un servicio confiable y establecer redundancia a través de la 

estandarización del equipo, estándares de funcionamiento, etc. Creando la capacidad de 

recuperarse hasta en los tiempos difíciles. En algunos casos, los servicios públicos 

interconectan juntos, pero no mezclan su agua. Los sistemas se unen estrictamente con 

el propósito de tener extra seguridad en caso de una emergencia. Sin embargo, los 

sistemas comparten equipo, productos químicos, herramientas, etc. (Nivel de 

Compartir: Asistencia Contractual  o Acuerdos entre Organizaciones) 

 

Consolidación Completa - Esta opción integra los bienes, los empleados y todos los 

aspectos de las entidades participantes en una entidad existente o formar una nueva 

entidad. La meta de las entidades fundadoras es la disolución completa y absoluta de las 

diferentes entidades y la nueva formación de una entidad unida que representa a todas, 

como resultado de consolidación completa. Este es el nivel más alto de regionalización; 

la consolidación y la colaboración. En este caso, todo, absolutamente todo se convierte 

en una unidad. (Nivel de Compartir: Transferencia de Propiedad) 

 

Consolidación Física - En esta opción los sistemas conectan la tubería. Esto se puede 

hacer para establecer mejor protección contra incendios, tener mejor cobertura, 

extender líneas de servicio a las zonas marginadas y para abandonar la infraestructura 

excedente. Esto puede significar el desarrollo de una nueva fuente de agua en conjunto 

o simplemente se puede hacer para vender se el agua. (Nivel de Compartir: Asistencia 

Contractual o Transferencia de Propiedad) 


